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La Universidad de Belgrano te formará para 
insertarse rápidamente en el ámbito laboral. 
Podrás trabajar en la administración y en la gestión 
de la empresa agropecuaria y agroindustrial, en 
empresas proveedoras de insumos y servicios en 
distintas etapas de las cadenas de valor, venta de 
maquinaria, contratistas rurales y otras.

¿POR QUÉ ESTUDIAR LA TECNICATURA 
UNIVERSITARIA EN PRODUCCIÓN AGRARIA?

•	Porque el sector agroalimentario es el más 
dinámico e innovador de la economía. 

•	Porque te formamos con una visión integradora: 
producción ganadera, tambo, agrícola, 
frutihortícola y forestal con contacto directo con 
las innovaciones tecnológicas más recientes. 

•	Porque vas a visitar empresas dedicadas a 
distintas actividades y estudiar los problemas 
agropecuarios típicos en diversas zonas. 

•	Porque podés continuar con tus estudios 
articulando con la Licenciatura en Administración 
y Gestión de Agronegocios.

PRIMER AÑO 

•	 Maquinaria Agrícola
•	 Economía Agraria
•	 Botánica y Fisiología Vegetal
•	 Administración General
•	 Terapéutica Vegetal
•	 Suelo y Clima
•	 Porcinos y Aves
•	 Equinos y Ovinos

SEGUNDO AÑO 

•	 Cereales y Oleaginosas
•	 Frutas y Hortalizas
•	 Comercialización Agraria
•	 Administración Rural
•	 Forrajes
•	 Servicios Ecosistémicos
•	 Bovinos de carne
•	 Bovinos de leche

TERCER AÑO 

•	 Planeamiento de la Producción
•	 Práctica agrícola

OBLIGACIONES ACADÉMICAS
•	 Entornos Virtuales de Aprendizaje
•	 Herramientas Informáticas
•	 Práctica Profesional
•	 Participación en Jornadas y Congresos
•	 Trabajo Final Integrador
•	 Seminario de Campo

TÍTULO FINAL: TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN PRODUCCIÓN AGRARIA
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Denominación de la carrera: Tecnicatura Universitaria en Producción Agraria - Titulación 
que expide: Técnico/a Universitario/a en Producción Agraria - Grado Académico de la 
carrera: pregrado - Resolución Ministerial: N°1320/18 - Requisitos de admisión: poseer 
título secundario - Modalidad: Presencial


